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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
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Articulo de oficio pública, y en la plaza donde se vende i mente entrar las carnes sobrantes sin 

el carbón y la paja, como ni tampoco i excluirla de buey, y el contratista bajo 
su responsabilidad deberá encargarse

Núm. 1682.
GOBIERNO DE 1.1 PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Presupuestos.—Arbitr ios. —En con - 
sideración á los muchos trabajos que 
en los Ayunlamientos han coincidido 
con el de presupuestos y arbitrios pro- 
VmciM y municipales p.^ra 1810-71 ¡ 
por mas que este último servicio han 
debido emprenderlo y proseguirlo con 
teda asiduidad y sin Levantar mano por 
alabase de la administración muni- 
,:*pal v vi alimento de la provincial, he 
Wo ábien prorogar hasta el 25 el 
plazo que hoy termina para la remisión 
^"í-rpo provincia! de los referidos 
Peripuestos; en la inteligencia de que 
^piidiendo tolerar mas demora en la 
Quejón de dicho servicio, me vería 

sensible caso de tener que apelar 
niedíJas coercitivas qy^ me con

contra ios señores alcaldes 
■norosos?

aprovecho esta ocasión para espre- 
',ir 'Mdieamcnlc mi gratitud á los se- 

'tlcaldcs, ayuntamientos y aso- 
‘a,|^ile los pueblos de Menorca é !bi- । J110 ya han dado cima á tan impor-

los que en adelante puedan venderse 
en los tinglados de la plaza de Atara
zanas y de Sla. Eulalia y mercado de la 
Rambla según las resoluciones tomadas 
por el ayuntamiento reservándose éste, 
poder conceder permiso para establecer 
dos mesas fuera de los punios anterior
mente mencionados, y no podrá exigir 
el conductor ningún derecho délos que 
se hallen establecidos.

2 .a Las mesas de vendar carne y 
tocino estarán colocadas y distribuidas 
en ios punios y en el modo que designe 
el Sr. Alcalde ó sus delegados, sin per
juicio de hacer las alteraciones que la 
necesidad ó el mejor servicio publico 
reclamen.

3 .a En las mesas donde se vendé 
tocino fresco podrá también venderse 
al mismo tiempo embuchados de todas
(lases, frescos, pero no se hará venta ¡ 
simultánea de locino y embuchados 
frescos con locino y embuchados secos.

4.a Las mesas destinadas' para la

déla llave del depósito, y responder 
de cuanto en él se deposite, prohibién
dose la venta en la plaza de toda clase 
de carnes que no hayan sido introduci
das en dicho depósito: las reses vacu
nas no entrarán en el depósito si lo per
mite el Sr. Alcalde; la hora de abrir el 
d 'pósito será la que señale el Sr. Al
calde ó su delegado, quienes según las 
eslaciones y para la mejor conservación 
déla carne podrán permitir que las re
ses no entren en el depósito y se colo
quen en las mesas de la plaza para el 
conv niente oreo, sin perjuicio de los 
deiechos de depósitos, siendo su cus
todia ácuenta délos propietarios.

8.* Para el depósito se pagarán por 
cada res vacuna ciento treinta milési
mas de escudo, por cada res menor sea

diendo únicamente colocar dos piezas 
de caza sean conejos ó liebres, cuatro 
si son perdices ú otras aves de igual 
tamaño, y dos docenas de lórdos; por 
cada traste ó clavo se pagarán treinta 
milésimas de escudo y podrá usarse en 
él sin otro pago hasta las doce de la 
mañana; sin que sea lícito tener depó
sito alguno de ninguna clase de caza 
dentro todo el ámbito de la plaza. En 
el caso de que las barras menciona 
das no sean bastantes para la coloca
ción de toda la caza que se ofrezca en 
venta, el Sr. Alcalde encargado de Al
motacén dispondrá lo mas conveniente.

13. Los puestos ocupados por me
sas en que se venden tripas y asaduras 
tendrán siete palmos de largo y cinco 
de ancho y pagarán noventa milésimas 
sin que sea objeto de pago alguno el lo
cal que la Autoridad destine para pa
sadizos.

venia de carnes y las de locino podrán 
i* Aiht  I U I «A ni I i i A n . . . in ■ v i < I x I , x aservir también para la venta de
salado" mientras no sga á un 
tiempo.

5.a Se prohíbe igualmente

tocino
mismo

el qué

Jv''s "asuntos. Palma 18 junio 
' -José Sánchez Tagle.

de

. Núm. 1683.
Avl-NTAillENTO POPULAR

•• DE PALMA.

de condiciones bajo /as cuales se da 
^'"‘ lendo el Mercado publico del cas

' esla ciudad establecido cu la plaza 
por fodo el a fio eccuómico de 

sWwdu á nul ochocientos
" y uno btjo el tipo de diez y ocho 

i deudos. '

de la clase que fuere pagarán Ireinla 
milésimas de escudo; y el ganado de 
cerda pagará medio real porcada cer
do demeims de tres arrobas y selenla y

pueda introducirse dentro el depósito 
ni en las mesas, carnes Ir* seas en trozos 
para su venia procedentes de las casas 
de los corlantes ni de ningún otro par
ticular, para evitar el que por este me
dio se inlroduz an para el consumo pú
blico carnes de ninguna especie que 
puedan dañar la salud de éste por ser 
procedentes tal vez de animales enfer
mos. Pero se permitirán entren en el 
depósito ó vayan á las mesas, carnes 
que procedan djl depósito de la Carni- 
c ria antigua, satisfaci ndo l o obstante 
por ellas el derecho que corresponde. '

6.a Los corlantes deberán satisfa
cer al conductor de este arbitrio cíen 
milésimas de escudo diari.is por cada
traskc que ocupen, pero no se conside
rara como local ocupado el que se des

cinco milésimas de escudo 
mayor.

14. Los trastes bajo del tinglado 
, viejo ije madera (pie son de columna 
| á pilón y de pilón á columna y mitad 
i del fondo pagarán ciento cincuenta mi

-i fuere I lésimas de escudo si no se vende en

9 a La entrada y salida en la plaza 
dé los carruajes y caballerías será por 
los puntos y horas que la autoridad 
local señale.

10.

ellos verduras, e§l is solo pagarán ciento 
, diez milésimas comprendiéndose en es

ta cíase las patatas y legumbres verdes.

Se prohíbe vender ningún gé-
nero en la plaza sin que haya ocupado 
traste.

15. Lós intercolumnios del case
río y péScádéria no serán ocupados 
para puestos de venia, sino por dispo
sición del Sr. Alcalde de Almotacén, 

I lijándose para cuando esto ocurra la
11. El vendedor ocupará y pagará ¡ dimensión del traste en siete palmos 

el traste ó medio que necesile con saje-! y medio dé largo y cinco de ancho 
cion á las reglas que se' establecen en í sin poder introducirse en el fondo del
el presente plan, y el cónduclor deberá ¡ pórtico y pagarán ciento diez milési-
dar a cada uno el puesto que pida mien
tras en aqñéH acto no este ociipado con 
género ó trillos, y la ocupación de un 
dia dará preferencia para la del si- 
g ienle, no pudiéndose pero dividir los 
Iraslcs mas que pórmilad, y oslo á so
licitud del vendedor el cual tendrá dc

; recbo al puesto que haya lomado hasta 
: las doce del dia y hasta al anochecer si

no lo hubiese ..bandonado, mientras otra 
cosa no disponga la autoridad para el

mas quedando de este modo paso libre 
en cada intercolumnio.

lino enlre las mismas me^as para pasa- m?jor orden y distribución de la plaza. 
I dizos.

7.a Todas las reses destinadas á la vende la caza, los tordos en mayor
12. ta barra ó barras en donde se

f pniprcsario no podrá pedir 
.^vn plaza, délos géneros que 
^■teidiran \ender en la antigua 

1U|’ en la albóndiga ó cuartera

venta deberán estar en el depósito que ' cantidad de una docena, se colocarán en 
hav en dicha plaza durante lodo el liem-; donde disponga el Sr Alcalde ó su de- 
po que-medie entre la matanza y laveñ- legado. Lós trastes de dichas 'narras los 
la, en el mismo depósito deberán igual- formarán cada clavo en ellas lijado, pa

16. Los trastes nuevos cubiertos 
que miden de columna á pilón y de pi
lón ácolumna y hasta la mitad^del fon
do pagarán ciento diez milésimas. Los 
puestos á derecha é izquierda de la ca
lle de San Miguel que no tengan co
bertizo pagarán noventa milésimas y 
medirán siete palmos y medio en cua
dro. Los demas puestos sin cobertizo 
pagarán por trastes ó medios según 
la dimensión que ocupen en la propor
ción de los noventa milésimas de es
cudo por siete palmos'y medio y deja
rán siempre las caites necesarias para 
el paso, según la costumbre y disposi
ción del Sr. Aical Je y sus delegados.
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Los dueños délos carros que lleven 
las verduras á los puestos no paga
ran nada, pero no podrán pararse mas 
que el tiempo preciso para la descarga.

17. Las mesas en que se venden 
las gallinas muertas ocuparán siete pal
mos de largo con cinco de ancho, pa
garán ciento diez milésimas de escudo 
y se situarán donde dispóngala auto
ridad pudiendo tener debajo de la me
sa un par de animales vivos, por si hu
biese necesidad de sacrificarlo.

18. Todas las dificultades que ocur
ran sobre ocupación de puestos ó su 
pago, serán decididas por el Sr. Al
calde ó su Delegado sin último recurso 
debiendo respecto á los puestos fijos 
intervenir precisamente la Alcaldía.

19. La persona ó personas que 
vendan deberán estar incluidas dentro 
los puestos qne quedan marcados es- 
cepluando los que vendan aves de cor
ral ó conejos en vivo que satisfarán 
aunque no ocupen hasta treinta milé
simas por cada pavo ó pava ó ganso, 
y quince milésimas por cada gallina,, 
gallo, anade ó conejo.

20. Id que ocupare solo medio tras
te pagará la mitad de lo designado ai 
entero, sucediendo que estando loma
dos todos los puestos y se presenta
sen todavía vendedores, y ocurriese 
que alguno de estos puestos no estu
viesen enteramente ocupados y ¡ludie
sen serlo en una mitad por otro vende
dor, se cederá á este dicha mitad quien 
pagará al primero la mitad labicn de lo 
que hubiese satisfecho, y si sucediese 
también que estuviesen ocupados todos 
los puestos de la clase inferior y no los 
de la superior y hubiese demanda de 
aquellos, en este caso se hará entrega 
de los superiores con pago del derecho 
señalado á los inferiores.

21. En los dias de lluvia y el tin
glado de la pescadería esté desocupa
do los vendedores de la plaza podrán 
ocuparlo mientras dure la lluvia, de
biendo pero el conductor limpiarla en 
el mismo acto.

22. El Ayuntamiento entregará al 
empresario varios almudes y medios 
almudes para el servicio lie la plaza los 
que y demas útiles que se entregarán 
bajo inventario, deberá devolver á fin 
del arrendamiento en estado útil de
biendo responder de los que sé le 
inutilicen y por el deterioro que pue
dan haber sufrido los demas deberá 
satisfacer la cantidad de seis escudos.

23. El conductor de la plaza ten
drá derecho á percibir el importe de un 
traste ó medio según la clase del gé
nero que lleven á todos ios vendedo
res que lo hagan en las calles inmedia
tas á la misma ó sean en la de Cere- 
rols, Bolscria hasta la carniceria vieja 
Y. !a ^‘ííuel hasta la calle de Gar
rió sin perjuicio de la mulla que se le 
pueda ser impuesta por la Alcaldía

24. El empresario no podrá perci
bir directa ni indirectamente ni aun por 
convenio particular mayores cantidades 
que las espresadas en ¡a tarifa que pre
cede y en el caso contrario queda líbre 
de salisfacerl • hl importe de la tarifa la 
persona á quien hubiese exigido ma
yor cantidad y á mas estará sugelo á la. 
mulla que tenga á bien imponerle el 
Sr. Alcalde encargado del almotacén 

conforme á la ley. Si los vendedores 
dejasen de pagar la cantidad que adeu
dan por su respectivo puesto separándo
se déla plaza, sin haberlo satisfecho in 
currirán también en la malta que les 
imponga el Sr^.Mcalde conforme á ley.

25. Dicho empresario tendrá obli
gación bajo su responsabilidad á que 
no estropeen ni aun fijen clavos en el 
tinglado, ni en los mojones del centro 
de la plaza:

26 El empresario tendrá obliga
ción de fácil lar gratis seis trastos á los 
seis primeros vendedores de pan que lo 
hagan exclusivamente al peso, ge ayos 
trastes serán de los situados cu la par
le de San Felipe Neri á juicio del Al
calde de almotacén

27. Seeá obligación d 1 empresario 
tener barrida y limpia asi la plaza como 
el piso de los tinglados y la pieza del 
depósito de carnes y la qué sirve de re
peso conservando el aseo de estos de
bien lo blanquear las paredes del de
pósito de cariies al menos cada dos 
meses y las demas localidades que en
tran en este contrato, dos veces al año 
que será en enero y julio coípprepdied- 
do en dicho blanqueo los lechos de di
chas localidades y soportales déla par
te del casorio así como quitar las Itda- 
rañas que se formasen en los lechos de 
los mismos, la plaza deberá tenerla lim
pia á las cuatro y media de la mañana 
en los meses de marzo, abril, mayo, ju
nio, julio, agosto y setiembre y á las 
seis y media de la misma en los demas 
meses; estando en sus facultades,de que 
el puesto y parle del tinglado sea bar
rido y conservado limpio por la perso
na qne lo ucijpe con sugecion á lo dis
puesto en la compilación municipal. 
Ademas deberá el mismo conductor 
alumbrar la plaza de dicho mercado en 
los dias veinte, veinte y uno y veinte v 
dos de diciembre desde oraciones hasta 
las diez de la noche con sesenta rever
beros y diez tederos y los dias veinte 
y tres y veinte y cuatro del mismo mes, 
deberá alumbrarla con seis tederos en 
las mismas horas; la colocación le los 
reverberos y tederos será conforme lo 
disponga la autoridad.

28. También tendrá obligación el 
empresario de mantener iluminada la 
plaza con los tederos que sean necesa
rios según sea la estación y á juicio del 
Sr. Alcalde ó sus delegados desde que 
empiezan á llegar los carros con frutos 
á dicha plaza.

29. La cantidad por que fuera re
matada esta empresa deberá satisfacer
la el empresario en la depositaría del 
Ayuntamiento de esta ciudad en mone
da de oro ó plata por mesadas antici
padas.

30. En el caso de que la plaza ha
ya de sufrir alguna variación á conse
cuencia de las obras (jue deban en ella 
practicarse, el Ayuntamiento señalará 
al conductor nuevos puestos en com
pensación de los que se hayan desocu
pado, y si resultaren mayor número el 
conductor abonará al Ayuntamiento la 
diferencia en metálico que crean haya 
lugar. .

31. Dicho empresario no podrá pe
dir rebaja alguna del precio por el que 
se hubiese rematado esta empresa con 
motivo do las obras que se egeculen en 

la plaza ni por ningún caso fortuito pre
visto ni imprevisto.

32. No se admitirá postura para 
e! arriendo de dicho mercado á ningún 
deudor á los fondos municipales.

33. Dicho empresario en el térmi
no de cinco dias después del remate 
deberá presentar idónea fianza con la 
escritura correspondiente y certifica
ción de hipotecas de la libertad de- bie
nes del fiador con la del mismo rema
tante para el cumplimiento de las obli
gaciones del presente plan con la 
advertencia de que no será posesionado 
de esta conducción hasta que quedé, 
aprobada b#r el Ayuntamiento la refe
rida fianza. Si en el término prefijado 
no presentase el mismo rematante la 
escritura de fianza con toda la docu
mentación necesaria se procederá á 
nueva subasta á su perjuicio.

34. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerradas cuyas proposicio
nes serán literalmente arregladas al mo
delo que se inserta á continuación, au- 
toriz idas con la firma del qué la haga, 
llenando en letras y no en guarismos 
los huecos que queden en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en lasecretaría de este cuerpo 
á los ocho dias de publicada esta su
basta en el B delin oficial de esta pro
vincia antes délas doce del día y á la 
una déla misma mañana se abrirán di
chos pliegos en presencia del Sr. Al
calde, regidor representante de los in
tereses del municipio y de las personas 
que hubiesen presentado proposición.

En el caso de haber posturas iguales 
so abrirá nueva licitación á viva voz 
por término de media hora entre las per
sonas cuyas proposiciones hubiesen 
ocasionado el empate y se adjudicaráá 
favor de la que proporcione mas be
neficio á los fondos municipales. Pal
ma diez de junio de mil ochocientos 
setenta.—Rafael Manera.—Juan Luis 
Gomila, secretario.

Modelo de Proposición.

El que suscrcibe vecino de 
y morador en enterado del plie- 
de condiciones para la subasta del ar
riendo del Mercado público estable
cido en la Plaza Mayor, inserto.en el 
Bolelin Oficial de esta Provincia núme
ro conforme en un todo con lo 
prevenido en las mismas, se obliga y 
compromete á llevar dicha empresa por 
todo el año económico de mil ocho
cientos setenta á mil ochocientos seten
ta y uno, abonando al Ayuntamiento la 
cantidad de escu ios.

(Fecha y firma.)

Núm. 1684.
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

dá en arriendo el derecho de matanza 
sobre todas las clases de ganado que 
se introduzcan en el edijiexo del Ras
tro y en las casas socorradors, que 
dará principio en primero de jubo del 
corriente año, y [inirá en treinta de 
junio de mil ochociemo^ setenta, y uno, 
bajo el tipo de cuarenta y ocho mil es
cudos.

1 .a El derecho de matanza que se es

tablece estará arreglado á las hr¡r 
guíenles: ' ías e¡.

Ganado vacuno pero cu canal

Hasta cincuenta libras carniepr^ .
escudos. eras ^es

D« cincMnla á cien libras carnicer..
cinco escudos quinientas milésimas

De ciento á ciento cincuenta camirA, 
ocho escudos. eras

De ciento cincuenta carniceras errit
diez escudos quinientas milésimas. 13

Ganado lanar y cabrio, peso en canal

Hasta ocho libras carniceras, quinienir 
milésimas.

De ocho á dece carniceras seiscientas 
milésimas.

De doce á diez y ocho carniceras note- 
cientas milésimas.

De diez y ocho carniceras arriba un es
cudo cien milésimas. .

Ganado de cerda, peso en vico.

Hasta tres arrobas un escudo.
De tres á seis arrobas un escudo qui

nientas milésimas.
De seis á diez arrobas dos escudos sete

cientas milésimas.
De diez á quince arrobas cuatro escodes.
De quince á veinte arrobas cinco escu

dos ochocientas milésimas.
De veinte arrobas arriba, siete escudos 

quinientas milésimas.
2 .d El contratista llevará coentayra- 

zon de las roses que diariamente se inalen 
con clasificación y relación que determioe 
el inspector nombrado por el ayuptamien 
lo y además tomará nota de! sitio donde 
se han de corlar y vender cuyas ncticias 
pasará al mencionado inspector, cuidando 
este funcionario de llevar nota del peso en 
registro separado.

3 .a El contratista tendrá obligación do 
facilitar el combustible necesario para que 
un delegado del ayunt imieoto marque á 
fuego todas tas roses después de muertas 
en sus cuatro remos y con las marcas que 
desune la autoridad local.

í.u También tendrá obligación con el 
visto bueno del inspector de remitir men- 
snalmente á la secretaría del ayuntamiento 
la relación de que hace mérito la condi
ción segunda.

5 .d No será permitida la venta decar
ne de res alguna sin haber esta sido sacri
ficada y "reconocida en la casa Matadero 
de esia ciudad ó en las casas denominadas 
socurrad »rs, y satisfechos por consiguien
te los derechas marcados en la condici1’1! 

primera.
6 .a Las horas de matanza serán lasqu0 

señale al efecto el reñor alcalde encargado 
de la dirección del Matadero. • ■ ,

7 .a El contratista no podrá pedir re
baja de la cantidad pT que se le adjum 
case el presente arriendo por ningún cas 
fortuito previsto ni imprevisio, salv°en 
desgraciado caso de que sea invadida es 
ciudad por el culera morbo ó fiebre 3 
rilla en cuyos casos, se le abonaría la 
ferencia que resulte entre lo recaud^ 
durante la enfermedad remante y10Tjor 
ducido en igual tiempo del año an-aje 
y deberá satisfacerla en la deposi|a 
este ayuntamiento por mesadas anuctp-1 el

8 .a No se admitirá postura jeU- 
arriendo de dicho impuesto a ningu'1' uüü. 
dur á los fondos que administro el - 

tamiento. , . - |)ara
9 .a Al contratista se le dos

la recaudación del impuesto una de 
habitaciones que éxis-eo dentro de 
cío y freme de la entrada pG^cipa •

10 . Todo el que defraude los dere 
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centralista incurrirá en 1. multa del 

1 del derecho de tarifa en perjuicio de 
lf? nerle mayores penas según la grave- 
"He las faltas que se cometan.
q, g| contratista dentro del término 
Lc0 dias después de aprobado el re- 

¡ cor la Excma. Diputación provincial 
. otará idónea fianza con la escritura 

::?es ondiente y certificación de hipote- 
. para el cumplimiento de las obligacio- 
*.¿el presente plan, con la advertencia 
•? üe n0 será posesionado de la conduc- 

.'-n basta que quede aprobada por el 
^ünlamiento la citada fianza. Si en el tér- 
'ino marcado no presentase el mismo re- 
ilanle la escritura de fianza co > toda la 

Lúmenlacion indispensable, se procede

' ¿ mleva subasta á su perjuicio, pudien- 
jo tan solo evadirse de esta ob igacion 
siempre q»6 en e* mismo término de cin
co días satisfaga en la Depositaría de ios 
ionios del municipio el total importe del 
presente arriendo.

tí. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo que 
se inserta á continuación autorizadas con 
la firma de! que las h iga, llenando en le
tras y no en guarismos los huecos que 
queden en blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
se en la secretaria del ayuntamiento á los 
ochodiásde publicada en el Boletín ofi
cial antes de las doce de la mañana de di 
cbodiayá la una do la larde se abrirán di
chos pliegos en presencia del señor alcalde, 
regidor representante de los intereses del 
municipio y ¡le l is personas que hubiesen 
presen'ado proposiciones. En caso de haber 
posturas iguales se abiirá nueva licitación 
a viva voz por término de media hora en
tre las personas cuyas proposiciones hu
biesen ocasionado el empale y’ se adjudiqa- 
raáfavor de la que proporcione mas be
neficios á los fondos municipales. Palma 
'^de junio de mil ochocientos setenta. 
'Ib^el llanera.—Juan Luis Gomila, so- 

creiario.

Modelo de proposición.

que suscaibe vecino de y mo- 
' enterado del pliego de 

Qllc|ones para la subasta del derecho de 
^a[iza establecí lo en el Rastro y en las 

c¡i.as socorradors inserto en el Boletín oíi- 
Con|tlmert) . conforme en un todo 
y. Prevenido en las mismas se obliga 
¿|lllirOme;te á llevar dicha empresa en 

och^ri añ° económico de mil
lei)lavD Os selen*a á mil ocho lentos se- 
caniiZf0,0 abonando al ayuntamiento la

' d escudos.

(Fecha y firma.)

Núm. 1685.
^'*6'^0 I

bajólas cuales se 
'nico T P0T lo^ el año econo- 

eichocientos setenta á mil 
Pai’«7'Í0S selenla 9 un0 tinglado 

pescado bajo el Upó de 
cchocieutos cuarenta escudos.

0 dicho tinglado tan 
h í)1 Poderse pescado.

PPscado deberá venderse 
“ nle sobre las mesas de pie- 

tipS-',*laY colocadas debajo do 
j'-- p01^ a,1o; y la vendedora que pá- 

Ihesa’ s* de una vez tiene 
dSrha Dmi1'"0 ^Ue no Ruepa s0^rc 

hl1 cupvra el sobrante dentro 
i eSeoteridll° s* es media mesa y dos 

C0nlacl° con esta for- 
"ra v s¡ni nilSina linea con la vende- 

‘^mpe-fir el paso.

3/ Al empresario le proporcionará tamienlo la cantidad por que se le bu- ciones serán lileramente arregladas al
el Ayuntamiento tres bancos de made- biese rematada esta empresa en mone- modelo que se inserta á continuación
ra justipreciados para lávenla del pos- da de oro ó plata por mesadas aulici- autorizadas con la firma del que la haya
cado de corle, los cuales se colocarán . padas. llenado en letras y no en guarismos
para dicho objeto donde la autoridad 
disponga y concluido el contrato el 
empresario previo también justiprecio 
satisfará al Ayuntamiento el perjuicio 
que hayan sufrido dichos bancos. Si 
durante el tiempo de contrato fuese ne- 
desario reemplazar á alguno ó aumen
tar el número le construirá de su cuen- 
ta el empresario, y concluido el arrien
do quedará á cargo del Ayuntamiento. _ n fílente y tapadera do la pila que hay
pagando este su valor conforme jusli-I debajo de dicho tinglado, como igual-
precio por peritos. i mente blanquear las paredes de dicho

4/ En el caso estraordinario de i tinglado dos voces a! año que será en
que fuese lauta la abuadanciadel pes- julio venero y cuatro el armazón del 
cado, que las mesas indicadas no fue- " 
jen suficientes para la venta del pes
cado, el llamado boga, caramel, sardi
na y demas pescado de igual ó menor 
dimensión podrá venderse dentro de
cuevanos, ocupando traslejunlo á las 
columnas del tinglado en el modo que 
disponga el Alcalde de Almotacén ó Ce-
lador delegado, y se pagará por cada 
traste treinta y cinco milésimas.

o/ Las mesas de piedra fria de I 
que traía la condición segunda se di
vidirán en dos clases, siendo la prime
ra todas las que hay á la entrada por 
la calle de San [Miguel hasta la ventana 
que sigue á la fuente, v de segunda las 
dem.is.

b . Por cada mesa de primera clase 
se pagarán doscientas setenta y cinco 
milésimas y si tan solo se loma media 
mesa o menos se pagarán ciento treinta 
milésimas y si se añaden cuevano ó
cuevanos al lado de la mesa, por el lo
do se pagarán cuatrocientas milésimas, i
1 or caila mesa de segunda clase se pa- ¡
garan ciento setenta milésimas, y sitan : . .
solo se loma media mesa se pagarán ■ fiador con la del mismo rematante con 
ochenta y cinco milésimas; y si se aña- i 
den cuevano ó cuevanos al lado de la ¡
mesa por t^do se pagarán docientas i 
veinte milésimas.

7.a El derecho que se señala en la ; 
anterior condición será por cada dia v ' 
si se pasa de puesto inferior á supe- ’ 
rior se pagará la diferencia del valor. ' 
Los puestos los dará el conductor al' 
primero que los pida, y las dificultades ¡ 
que ocurran serán resultas por el Alcal
de de semana sin ulterior recurso ju
dicial.

8 .a En los dias de lluvia y el tin
glado de la pescadería esté (iesocupa- 
do, el con luclor no podrá impedirálos 
vendedores del mercado publico el que 
puedan ocopaHo mientras dure la llu
via debiendo pero el conductor de di
cho mercado limpiarlo en el mismo 
acto.

9.a En el caso de anunciarse al pu-: 
büco por medio de pr. gon la venta á i 
precio fijo.de cierta clase de pescado, : 
se dará previo aviso al celador encar-1 
gado de la Plaza quien se hará cargo | 
de la clase de dicho pescado y de toda 
su cantidad disponiendo que la misma ' 
venta se efectúe en punto determinado 
sin que por oslo se haya de pagar 
nuevamente importe alguno de traste 
cuando antes ya se hubiese satisfecho. :

10/ No se admitirá postura para 
el arriendo do dicho tinglado á nin- ¡ 
gun deudor á los fondos municipales 
que administra el Ayuntamiento.

I 11/ El conductor deberá satisfa- 
' cer en la Depositaría de este Ayun-

padas.
12 .a Será de cargo del conductor 

el tener limpio asi oí piso como las 
mesas de piedra fria que haya colo
cadas debajo de dicho tinglado cou su
jeción á lo dispuesto sobre el particu
lar en la compilación municipal debien
do pintar una vez al oleo el armazón 
de madera, las bigas de los intercolum
nios, todas las persianas, p icrlas de la

; ismo asi como quitar las telarañas qué, 
se formasen en los techos del mismo 
y para la coascrvacion de las anillas, 
de hierro donde se colocan las balanzas 
deberá satisfacer la cantidad de dos es
cudos.

13 .a El mismo conductor podrá 
subarrendar dicho tinglado siendo pero 
de su cargo el cumplimiento de cuan
to queda preveni lo en el presente 
plan.

lí.’ El mozo de cordel ú otra per
sona semejante no podrá descargarlos 
cuevanos de pescado en otro objeto 
alguno sobre las mesas de piedra fria

: en donde debe venderse el pescado ba- 
ijola multa de seis reales y pago de 
¡ los perjuicios y daños que causare.

15 / Dicho conductor dentro el tér
mino de cinco dias después de aproba
do el remate debrá presentar idónea 
íi.inza por el valor del remate y para 
el cumplimiento délas condiciones, que 
comprende el presente plan c m la es
critura correspondiente, certificación de 
hipotecas de la libertad de bienes del 

la advertencia de que no será posesio
nado de dicha conducción hasta que 
quede aprobada por el Ayuntamiento 
la referida fianza. Si en el término pro- 
fij -do no presentase el mismo rematan- 
ta la escritura de fianza con toda la do
cumentación accesoria se procederá á 
nueva subasta á su perjuicio podiendo 
el conductor ser relevado de esta obli
gación si en los referidos cinco dias 
satisface en la Diputación de este Ayun
tamiento todo el importe del presente 
arrendamiento.

16 .a Dicho conductor no podrá 
i pedir indemnización de daños ni per
juicios por ningún caso fortuito pre
visto ni imprevisto, ni por las obras 
que hayan de ejecutarse cu el punto 
de la pescadería, como ni tampoco por 
el pescado que se venda en el tingla
do de la plaza de Atarazanas, y de
berá responder de los daños y perjui
cios que puedan sufrir así las mesas 
como lo demás que comprende dicho 
tinglado.

17 .a En el caso de que por las 
obras que se ejecuten en la actual 
pescadería no pueda efectuarse con la 
comodidad correspondiente la venta del 
pescado, y sea preciso trasladarla á 
otro punto que designe el Sr. Alcalde ó 
sus delegados, este otro sitio se en
ten lera subrogado el primero concilian- 
dose la misma distribución de trastes, 
y por toda ésta variación no podrá el 
empresario pedir indemnización alguna.

18 .a La licitación se liará por me
dio de pliegos cerrados cuyas proposi- 

llenado en letras y no en guarismos 
los huecos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaria de dicho ilus
tre 
da 
de 
d- 
de
en

cuerpo á los ocho dias de publica- 
esta subasta en el Boletín Oficial 
esta Provincia antes de las doce 
la mañana de dicho dia y á launa 
la larde se abrirán dichos pliegos 
presencia del Sr. Alcalde, Regidor

Sindico y de las personas que hubiesen 
presentado proposición. En caso de 
haber posturas iguales se abrirá nue- 
Ijcitacion á viva voz por término de 
media hora entre las personas cuyas 
proposiciones hubiesen ocasionado el 
empate, y se adjudicará á favor de la 
que proporcione mas beneficios á los 
fondos municipales. Palma diez de ju
nio de mil ochocientos setenta.—Ra
fael Manera.—Juan Luis GomilaSecre
tario.

Modelo de rópostbio^.

El que suscribe vecino de
y morador en enterado del plie
go de condiciones para la subasta del 
arriendo del tinglado de la pescadería 
insertó en el Bolelin Oficial número 

conforme en un todo con lo 
prevenido en las mismas se obliga, y 
compromete á llevar dicha empresa 
por lodo el año económico de mil ocho
cientos setenta á mil ochocientos se
tenta y uno abonando al Ayuntamiento 
la cantidad de escudos.

(Fecha y firma.)

Núm. 1686.
Plieiio de condieioues baj^, kis acales se 

(lá cii arriendo el arbitrio del Peso de 
la Paja por lodo el año económica 
de mil ochocientos setenta á mil ocho
cientos setenta y uno, bajo el tipo de 
cien Escudos.

1 .a La plaza se dividirá en trastes.
2 .a Son trastes do primera clase los 

que ocuparán una carretada de paja y 
son de segunda clase los que serán 
ocupados por una carga de dicho ar
ticulo.

3 .a Los trasies de primera clase pa
parán doscientas milésimas y los de 
segunda quince milésimas, y tanto el 
comprador como el vendedor podrán 
valerse de la romana que existe en 
aquel punto para pesar dicho género, 
sin que por ello pueda el conductor 
exigir derecho alguno.

í.a El conductor estará obligado á 
asistir por si ó por medio de legitimas 
personas al puesto designado, todas las 
horas que lo exija el mejor servicio 
público.

5.a Deberá el mismo conductor fa
cilitar al comprador una papeleta que 
esprese el nombre del comprador el pe
so de la paja, el tanto á que se hubiere 
vendido el quintal ó arroba y su valor, 
y por cada falta que se notará en la 
exactitud de esta nota no solo estará, 
obligado al resarcimiento de daños y 
perjuicios que sintieran los contratan
tes, sino que se le exijirá la multa de 
seiscientas milésimas.

6/ El conductor no podrá pedir 
rebaja del precio por ningún caso for
tuito previsto ni imprevisto; sino que 
deberá satisfacer integra la cantidad 
porque se le hubiese rematado este im
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puesto en la deposilaria dél M. 1. Ayim- ¡ 
tamiento por ¿nesadas adelantadas en 1 
inoueda di1 plata ú oro.

7 .a Asimismo deberá remitir á la 
secretaria de dicho ilustre cuerpo en el 
din primero do cada mes, nota del va
lor que haya tenido dicho articulo en 
todo el mes anterior, bajo la mulla de 
cuatro escudos por cada vez que dejare 
de verificarlo.

8 .a Xo se admitirá postura para el 
arriendo do este arbitrio á ningún deu
dor á los fondos municipales que admi
nistra el Ayuntamiento.

9 .a Id conductor dentro el término 
do cinco dias después de aprobado el 
remate deberá presentar idónea fianza 
con la escritura correspondiente y cer
tificación de hipotecas de la libertad de 
bipnes del fiador para el cumplimiento 
del presente arriendo y no será pose
sionado del mismo hasta que quede 
aprobada por el Ayuntamiento dicha 
fianza podiendo ser relevado de esta 
obligación si en el referido plazo de 
cinco dias .satisface en la Deposilaria 
del Ayuntamiento todo el importe del 
presente arriendo.

10 . También deberá firmar dicho 
conductor recibo de los enseres que re
ciba propios de, dicho cuerpo justipre
ciados por peritos de cuyo valor debe
rá responder al concluir dicho arriendo.

II . La licitación se hará, por me
dio de pliegos cerrados cuyas proposi
ciones serán literalmente arregladas al 
modelo que se inserta á continuación, 
autorizada con la firma del (pie la haga 
llenando en letra y no en guarismos los 
huecos que queden en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la secretaria de dicho ilus
tre cuerpo á los ocho dias de publica<la 
esta subasta en el Boletín oficial de 
osla provincia antes de las doce de la 
mañana de dicho día yá la una de la 
tarde se abrirán dichos pliegos en pre
sencia del señor Alcalde, Begidor re
presentante dolos intereses del munici
pio y de las personas que hubiesen pre
sentado proposición. En caso de ha
ber- posturas iguales se abrirá nueva 
licilacion á viva voz por término de me
dia hora entre las personas cuyas pro
posiciones hubiesen ocasionado el em
pate y se adjudicará á favor de la que 
proporcione mas beneficios á los fondos 
municipales. Palma diez junio de mil 
ochocientos setenta.—Rafael Manera. 
—Juan Luis Gomila, secretario.

.Modelo de proposición.
F1 ipie suscribe vecino de 

y morador en enterado del
pliego de condiciones para la subasta 
del arriendo de la plaza que sirve para 
la venta de paja inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia número 
ciiiilorme en un todo con lo prevenido 
en las mismas se obliga y compromete 
a llcsar dicha empresa por lodo el año 
económico de mil ochocientos sehnla 
a mil ochocientos sesenta y uno abo- 
mwh) al Ayuntamiento la cantidad de 

escudos.
fecha \ firma.

Núm. 1687.
l'hc^o de condiciones Lujo In.s cuales se 

<hi en arriendo por todo el año econó
mico de mil ochocientos setenta // mil 
ochocientos setenta, y uno el útil de /a 
Cuartera ó Alóndiga pública bajo el 
tipo de ciento setenta escudos.

* •' Eri la Cuartera no habrá mas ([tic 
una clase de trastes, y cada uno de (-líos 
seru el que ocupa una cuartera de gra
nos o legumbres.

2? Por cada uno de dichos trastes se 
pagará» veinte milésimas de escudo aun
que su permanencia llegué á un mes; y 
si el dueño de granos’quisiere tenerlos 
depositados por mas tiempo, deberá sg- 
tísfaeer tan solamente qhince milésimas 
de escudo por traste en cada uno de los 
meses sucesivos mientras exista el gé- 
qero en dicho lugar adeudando este sin 
traste tan luego de haber principiado 
el mes por mas que se eslraiga antes de 
haber concluido, debiendo ehtregai* al 
vendedor no solo el recibo de las canti
dades que satisfaga, sino también del 
grano introducido para la debida segu
ridad y responsabilidad que contrae el 
conductor.

3 .a Será de cargo de éste, tener un 
libro mayor en donde deberá llevar con 
toda claridad cuenta y razón de las in- 
Irodncciones diarias y de los precios de 
todos los granos y leguiiibresquc se ven
dan en aquel edificio y pasar relación de 
ellos á fin de cada mes á la secretaría 
del M: I. Ayuntamiento, bajo la pena 
de cuatro escudos por cada vez que se 
notase falta en el cumplimiento de dicho 
articulo.

4 .a Toda persona podrá verificar la 
venta de los géneros que llevare á dicho 
establecimiento asi cribados como sin 
cribar.

5 .a l.os medidores y cribadores que 
midan los granos en dicho edificio solo 
podrán percibir diez milésimas de ■es
cudo por cada cuartera para su trabajo.

6 .a l.os enseres y demas útiles exis
tentes en el edificio deberá recibirlos el 
conductor bajo inventario y justiprecio, 
y entregarlos fenecido el arriendo en la 
misma calidad, número y valor.

7 .a La cantidad por que se le hubie
se rematado el útil de la Cuartera de
berá. satisfacerla el coíiductor en la de- 
positaria del Ayuntamiento por trimes
tres adelantados, cuvo pago verifiemá 
en moneda de oro ó plata. "

8 .a Xo podrá el conductor pedir re
baja de precio por ningún caso fortuito 
previslo ni imprevisto sino que deberá 
depositar ¡a integra partida según queda 
prescrito en la condición anterior.

9 .a Desprms. de qqarenta y ocho ho
ras de clecluado el remate deberá el .con
ductor afianzar por la cantidad de dos 
mil seiscientos cincuenta y siete escudos 
cualrucieiitas treinta y nueve milésimas 
al menos, en bienes libres no solo por 
la respommbilidad del precio por que se 
le hubiese sido subastado dicho útil, en
seres y demás existente:; en el edificio, 
sino por el valor del 'trigo y legumbres 
que tenga cnslodindos en el mismo, y si 
dejase de presentar dicha lianza en el 
iermino senakido, se vtjlverá á subastar 
el espresado útil á su perjuicio.

10 . Siempre que el Ayunbimieqlo 
intentase hacer alguna qíira en dicho 
edificio y luere necesario inutilizar el lo
cal eu donde se custodian los granos y 
legumbres, deberá dicho cuerpo avisar 
al cofiilnctor con un mes dó anticipacton 
con el fin de que deba! desocuparla den
tro dicho plazb quedando por este:mo- 
tiyo ics.cimlido el contrato, sin qud por 
ello pueda pedir indemnización de da
ños y perjuicios.

11 . La licitación se hará porinedío 
de |diegos rorradós énva;s proposiciones 
serán literalmcnfe arregladas al modelo 
(jue se insería a conlúmación autoriza
das con la firma del que la haga. Ile- 
nafidó en letras y no en guarismos los 
lumeos (pie ipieden en blanco.

Dichas proposiDíonbsdeberán presen
tarse en la secretaria de dicho ' ilustre 
cuerpo a los ocho dias de publicada es- 
la subasta en el Bolelin Oficial de esta 
provincia antes de las doce del dia, des
de < uva hora hasta la una del dia se 

abnrán dichos pliegos en presencia del 
señor Aléalde, regi^ár representante de 
los intereses del municipio y de las de- , 
mas personas que hubiesen presentado 
proposición. En caso de haber posturas 
iguales se abrirá una nueva licilacion á 
viva voz j)or término de inedia hora on- 
tre las personas cuyas jiroposisiones hu
biesen ocasionado el empate; y se ad
judicará á favor de la que proporcione 
mas beneficio á los fondos municipales, 
Palma diez de junio de mil ochocientos 
setenta. — Rafael Manera.—Juan Luis 
Gomila, secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de y 

morador en enterado del pliego 
do condiciones para la subasta del ar
riendo del útil de la Cuartera ó Alon- 
diga pública inserta en el Boletín Ofi
cial número conforme en un‘lodo 
con lo prevenido en las mismas se obli
ga y compromete á llevar dicha conduc
ción por todo el año económico de mil 
ochocientos setenta á mil ochocientos 
setenta y uno abonando al Ayuntamien
to la cantidad de escudos.

fecha y firma.; '

Núm. 1688.
Plan de condiciones bajo las cuales se 

dá en arriendo por todo el prórimo 
año económico de -mil ochocientos se
tenta á mil ochocientos setenta y aun 
el Rastrillo de la Pescadería bajo el 
tipo de ciento cuarenta y cuatro es- 
cudbs.

1 .a El arriendo de este impuesto 
principiara el día 1.° de julio próximo 
y concluirá en treinta de junio de mil 
ochocientos sctenla y uno.

2 .a Deberá el conductor por sí ¿ por 
otra persona inleligente corlar lodo el 
pescado que se le presénte con toda pe
ricia, y sin estropearlo pues en este ca
so será tenido aH resarcimienio do da
ños y perjuicios á justa tasación de pe
ritos nombrados por ambas" parL-s; y 
podrá exijir cincuenta milésimas por 
cada un escudo cmdrocientas milésimas 
del valor del [leseado por su corle sien
do pero libre el vendedor de procurarse 
su corle por la cantidad convencional 
que se ajustare en cuyo caso podrá per
cibir el conductor veinte milésima por 
el traste y deberá entregar al vemítodor- 
del pescado de corle unas balanzas con 
sus correspondientes piegos de pesos.. 
Además podrá percibir diez milésimas1 
por cada un escudo cuatrocieiilas milé
simas del valor del pescado que sé ven
da fuera del rastrillo por su corle.

3 .a También dvbmú él conductor 
cons^rvqir en hcen estado la mesa que 
se halla clavada en dicho rastrillo para 
despellejar el pescado, laS' puertas, cer- 
raduraá, llave--; y demas de la puerta in
mediata siendo de su obligación elde- 
ner dos pilones movedizos en buco es
tado y limpios páfa iiaci'r írozót; él pes
cado que neci site corlars‘e;

El conductor deberá tener los' 
opefaríoSinecesMias para el servició de! 
público, podiendo solo exijir diez milé
simas por libya de p-'su hasta cuatro 
li'rcias poy el trabajo de ¡lospelhq.-ir y 
quédhhdo el quebrado a favor del due
ño del pescado toniendo ademas dbli- 
gacion el conductor dtj pintar una \.ez 
las pnerlah y ventanas «le dicho rastri
llo y blanquear dos vetes ál año las pá- 
redes y lecho de dicho ediíició como 
igualmente lavar las vigas del mismo.

5 .a En todo el di;r y muy particu-' 
larmenle al concluir las.horas de traba
jo deberá el conductor tener limpios y 

sin ninguna inmundicia los piloné 
sa y pieza del rastrillo b9j9 g 
cuatro escudos. d

6 .a Xo se admitirá postura 
le arriendo á ningún deudora inéV' 
dos municipales qiie..a(lministra ef !i' 
ilusín- \vmilaimmfi.i .I;- M

7? La cantidad porque fUpre 
thdo dicho rastrillo deberá el comln-7 
satisfacerla en moneda de oro ó o'' 
por mesadas anticipadas.

8 .a Dicho conductor dentro el r 
mino de cinco dia^ después de aoi^' 
do el remate deberá presenlar ido"' 
fianza con la escritura correspondí 
y cgrlificacion de hipotecas de la lá,.; 
tad de bienes del fiador por el cnmT 
miento del pn-sente arriendo y qq 
posesionado del mismo basta queque- 
de aprobado por el Ayuntamiento dich 
fianza pnd.iendo ser relevado de 
obligación'si en los referidos cinco di;/ 
satisface- en la deposilaria de este Ayu/ 
tamiento todo el importe' del present: 
arriendo.

9 .a La licitación se hará por medi. 
de pliegos cerrados cuyas proposicio
nes serán literalmente arregladas al mo
delo que se1 inserta a continuación au- 
turizadas con la firma del que la baga, 
llenando en letras y no en guarios 
los huecos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán ¡h 
tarsé en la Secretaría de este Ayunia- 
tamiento á los ocho dias de publicada 
dicha siibasúi pij ei Bolelin olloJ ( 
osla provincia antes de las doce del 
mañana de dicho dia y á la una de L 
tarde se abrirán dichos pliegos en pre
sencia del señor alcaide regidor sinduu 
y de las personas que hubiesen i'reseii- 
lado projiosicion. En caso de haber por 
turas iguales se abrirá nueva licilacion 
á viva voz por ten^ino de media 
entre las personas cuyas proposicioDí-.- 
hubiesen ocasionado el empale, y se 
adjudicará á favor de la que proponD- 
ne mas beneficio á los fondos ñiimió- 
pales. Palma diez de junio de mil ocho
cientos setenta.—Rafael Manera.— 
Lu i s G o m i I a, secre t a r i o.

Modelo de proposición. '
El que suscribe vecino de . _ .

y morador gn enterado dú
jtliego de condiciones para la sabcsú 
de arriendó del Rastrillo de la 
doria establecido en la Plaza Mayor H ' 
serlo en ei Bolelin oficial dé esta p¡ 
viúcia número conforme en un !°' 
do con lo prevenido en las misma- ' 
obliga y compromete á llevar difl|a D1.1 
presa por lodo el próximo año ccc'1^ 
m'miico de mi! ochocientos setenta a ¡lil. 
ochocientos setenta y uno abommd:1 
Ayuntamiento la cantidad de . ' 
cúdos.

fecha v firma-

ADVERTENCIA IMPORTANTE

La Diputación Provincial al 
los anlecedcnlos pliegos de 
nes ha hecho en ellos la siguiei' ^^g 
cion (pie’deberán tener prescu1 
licitadores: .o5e

«TodasTas. cuestiones que 
¿nsrilen sobre la inteligencia e.|e 
plimieolo de las condiciones 
donlralq, serán resuellas cxclu.'1'1 
le por ía via adminislraljva.» ' „ piel

Palma 20 junio de
Manera.-— Juan Luis Gomila,

PALMA

Im- k . -t a tiÉ1 ÍÁ’j iIíú - '
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